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Lima,  
 
VISTO: El Informe Nº 0043 -2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-UT y los Oficios 

Nº 467 – D-IESTP- “CCF”-2018 con expediente Nº MPT2018-EXT-0040026, Oficio Nº 
506 – D-IESTP- “CCF”-2018 con expediente Nº MPT2018-EXT-0040026 y demás 
documentos adjuntos, en trece (13) folios útil y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que es necesario designar al Lic. Leopoldo Espíritu, MISHTI TORRES, Jefe de 
Administración y la Sra. Marilú Fortunata, COSAR SEDANO – Tesorera, como 
responsables Titulares así como al Lic. Alejandrino Bacilio, RAMIREZ CASTILLO, 
como responsables Suplentes de la Cuenta Corriente Gastadora Nº 00-000-260215 – 
Banco de la Nación en moneda nacional de la Unidad Operativa - Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico “CARLOS CUETO FERNANDIN”, así como 
disponer las acciones necesarias para efectos de modificatoria de Registro de Firmas 
dispuesto por la Resolución Jefatural Nº 0001097 – 2017 – DRELM/OAD de fecha 03 
de agosto de 2017; 
 
 Que, de acuerdo a la Estructura Organizacional del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Publico Carlos Cueto Fernandini, el Lic. Leopoldo Espíritu, 
MISHTI TORRES, quien se desempeña en el cargo de Jefe de Administración, cuya 
jornada laboral es de 40 horas tal como lo dispone la RDR Nº 00502-2018-DRELM de 
fecha 02 de febrero de 2018; 
 
 De conformidad con la Directiva de Tesorería para el año Fiscal 2007, vigente, 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15 y la Resolución 
Ministerial Nº 284-2015-MINEDU, “Cuadro de Equivalencias de las Oficinas y 
Unidades de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y el Cuadro de 
Equivalencias de las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 
  
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1º.- DESIGNAR  al Lic. Leopoldo Espíritu, MISHTI TORRES, Jefe de 
Administración y la Sra. Marilú Fortunata, COSAR SEDANO – Tesorera, como 
responsables Titulares así como al Lic. Alejandrino Bacilio, RAMIREZ CASTILLO, 
como responsables Suplentes de la Cuenta Corriente Gastadora Nº 00-000-260215 – 
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Banco de la Nación en moneda nacional de la Unidad Operativa - Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico “CARLOS CUETO FERNANDIN”, 
 
 Artículo 2º.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo precedente el 
cuadro de funcionarios responsables del manejo de la Cuenta Corriente Gastadora Nº 
00-000-260215 Banco de la Nación en moneda nacional, de la Unidad Operativa - 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “CARLOS CUETO FERNANDINI”, 
queda vigente a partir de la fecha como se detalla en el siguiente cuadro: 
 

1.- DE LOS TITULARES 

Apellidos y Nombres DNI Nº CARGO 

MISHTI TORRES, Leopoldo Espíritu 08047153 Administrador 

COSAR SEDANO, Marilú Fortunata 06952540 Tesorera 

 

2.- DE LOS SUPLENTES 

Apellidos y Nombres DNI Nº CARGO 

RAMIREZ CASTILLO, Alejandrino Bacilio 06899146 Director General 

   

 
 Artículo 3º.-DISPONER, que la Oficina de Atención al Usuario y 
Comunicaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, 
notifique con el texto de la presente Resolución Jefatural, a las partes interesados para 
los trámites administrativos correspondientes así como la publicación en la página 
Web de la DRELM: www.drelm.gob.pe. 
 
 Artículo 4º.- ENCARGAR, al Órgano de Control Institucional el cumplimiento en 
las instancias correspondientes. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

 

Mag. CARMINA CARRERA AMAYA  
Jefe de la Oficina de Administración 
Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
CCA/J.OAD  
LLÑG/UT  
FVCC 
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